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Acciones complementarias 2007 – MEC    
   
   
Inicio convocatoria: 16/01/2007  
Final convocatoria: 30/12/2007  
Enlace:  
http://www.mec.es/ciencia/jsp/plantilla.jsp?area=acciones-complementarias&id=32 
 
 
Acciones subvencionables: 
 
Ayudas para la realización de acciones complementarias de investigación en el 
marco de los Programas Nacionales de: Biomedicina; Biotecnología; Biología 
fundamental; Recursos y tecnologías agroalimentarias; Ciencias y tecnologías 
medioambientales; Biodiversidad, ciencias de la tierra y cambio global; Energía; 
Medios de transporte; Construcción; Ciencias y tecnologías químicas; Materiales; 
Diseño y producción industrial; Espacio; Astronomía y astrofísica; Física de 
partículas; Matemáticas; Física; Tecnología electrónica y de comunicaciones; 
Tecnologías informáticas; Tecnologías de servicios de la sociedad de la información; 
Humanidades; Ciencias sociales, económicas y jurídicas; Vertidos marinos 
accidentales; Nanociencia y nanotecnología; Genómica y proteómica; Deporte y 
Actividad Física; Sistemas complejos; E-Ciencia. 
 
Las modalidades de las acciones complementarias son: 
 
- la organización de congresos, seminarios y jornadas de carácter científico-técnico.  
- la creación de redes temáticas de carácter científico-técnico.  
- la realización de actividades de especial interés a bordo de buques oceanográficos 
en sus tránsitos, así como otras concretas a desarrollar en la Antártida.  
- la adaptación de bases de datos de seres vivos dentro del marco del Global 
Biodiversity International Facility (GBIF).  
- la preparación de propuestas para la participación de equipos de investigación 
españoles en el Programa Marco de I+D de la UE.  
ayudas complementarias para los proyectos de investigación aprobados y en 
ejecución con cargo a programas específicos del Programa Marco de la UE.  
ayudas para la realización de proyectos de investigación en el marco de programas 
gestionados por la Fundación Europea de la Ciencia (ESF).  
ayudas para la realización de proyectos de investigación en el marco de otros 
programas internacionales.  
el desarrollo de estudios relativos al sistema de ciencia-tecnología-empresa.  
- las acciones de política científico-tecnológica.  
actuaciones de mejora del equipamiento científico-técnico.  
programa EXPLORA-INGENIO 2010 para exploración preliminar de temas de 
investigación en frontera del conocimiento. 
 
 
Tipo de subvención: Anticipos reembolsables y préstamos 
Subvención a fondo perdido 
  
 
Ayuda máxima: 100,00 %   
  
Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: 
 



de carácter general: los gastos que se deriven de la presentación del presupuesto 
en la figura de costes marginales (originados exclusivamente por el desarrollo de 
las actividades), excluidos costes indirectos.  
 
para la modalidad 6: 
 

>> aquellos financiados con contratos a costes marginales: el gasto 
realizado para complementar el concepto de equipamiento científico-técnico 
en la cuantía no cubierta por la UE.  
>> aquellos financiados con contratos a costes totales: el gastos realizado 
para complementar la financiación de la UE, excepto gastos de personal y de 
costes generales (la ayuda que se conceda no podrá superar el 25% de los 
fondos europeos asigandos al grupo español). 

 
para la modalidad 11: gastos relacionados con la adquisición de dicho 
equipamiento, su instalación y puesta en funcionamiento.  
 
para la modalidad 12: la participación de jóvenes universitarios de primer o 
segundo ciclo. 
 
NO serán subvencionables: las retribuciones de personal fijo vinculado o estatutaria 
o contractualmente a las entidades solicitantes, ni los gastos correspondientes a la 
construcción o mejora de edificios en sus aspectos de uso general, ni la adquisición 
de mobiliario o material de uso administrativo. 
 
  
PLAZO: la presentación de solicitudes permanecerá abierta todo el año, si bien se 
han establecido los tres plazos siguientes: desde el 16 de enero de 2007 hasta el 
17 de abril de 2007; desde el 18 de abril de 2007 hasta el 10 de julio de 2007; 
desde el 11 de julio de 2007 hasta el 30 de diciembre de 2007. 
Para la modalidad 10, el plazo de solicitud finalizará el 17/04/07. 
 
BENEFICIARIOS: centros públicos de I+D; centros públicos y privados de I+D sin 
ánimo de lucro; centros tecnológicos; y otras entidades sin ánimo de lucro. 
 
CUANTIA: las ayudas podrán financiar hasta el 100% de los costes marginales de 
la actuación incentivada. En el caso de centros tecnológicos y centros privados de 
I+D sin ánimo de lucro que dispongan de contabilidad analítica, la solicitud de 
financiación podrá realizarse a costes totales y la cantidad máxima financiable será 
del 50% del coste total. 
 
CONDICIONES DEL PRÉSTAMO: el plazo de amortización se determinará por la 
duración de la acción incrementado en dos años; tipo de interés será cero; y no se 
exigirá la constitución de garantía. 
 
RESTRICCIONES: los beneficiarios incluidos en la categoría de "otras entidades 
sin ánimo de lucro", sólo podrán presentar solicitudes en las modalidades 1, 2,9 y 
10. 
 
COMPATIBILIDAD: para la modalidad 11, las ayudas serán incompatibles con 
otras para la misma finalidad. 
 
NOTA INTERNA: las acciones complementarias tendrán un período máximo de 
ejecución de un año. 
Las solicitudes serán presentadas por la entidad a cuya plantilla pertenezca el 
investigador principal de la acción complementaria. 



Las solicitudes deberán encuadrarse dentro de uno de los Programas Nacionales 
mencionados. 
Todas las acciones que vayan a desarrollarse en la zona recogida por el Tratado 
Antártico, deberán cumplir el protocolo de Madrid. 
Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 
El plazo de resolución será de seis meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
El presupuesto total para el período 2007-2013 será de 39 millones de euros. 
Para la modalidad 11, se estima que se concederán 35 ayudas por una cuantía de 
5.000.000 euros aproximadamente. 
Para la modalidad 12, el presupuesto estimado será de 1.000.000 euros. 
Las ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
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Fecha Norma Contenido Páginas  
  
15/01/2007 Resolución de 08/01/2007 Convocatoria para el año 2007 2072-2077 
(854) 
  
29/04/2005 Orden Ministerial de 11/04/2005 Bases reguladoras 14717-14722 
(7019) 
 
 
Convocatoria PROFIT del Ministerio de Industria–Desarrollo Industrial 
 
 
Inicio convocatoria: 02/02/2007 Final convocatoria: 02/03/2007  
Organismo otorgante: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
  
 
PRIORIDADES TEMÁTICAS: 
 
>> Sección 1ª Programa Nacional de Biomedicina: 
Subprograma Nacional de Investigación Farmacéutica en descubrimiento, desarrollo 
y evaluación de medicamentos. 
 
>> Sección 2ª Programa Nacional de Tecnologías para la Salud y el 
Bienestar:  

Subprograma Nacional de Tecnologías Sanitarias e Investigación en 
productos sanitarios. 

 
>> Sección 3ª Programa Nacional de Biotecnología. 
 
>> Sección 4ª Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias. 
 
>> Sección 5ª Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medioambientales: 
 

Subprograma Nacional de ciencias y tecnologías marinas. 
Subprograma Nacional de tecnologías para la gestión sostenible 
medioambiental. 
 

>> Sección 7ª Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Químicas: 
 

Subprograma de Investigación Química orientada. 
 



>> Sección 8ª Programa Nacional de Materiales. 
 
>> Sección 9ª Programa Nacional de Diseño y Producción Industrial: 
 

Subprograma Nacional de bienes de equipo. 
Subprograma Nacional de modernización de los sectores tradicionales. 
Acción Estratégica de Sistemas Complejos. 
 

>> Sección 14ª Programa Nacional de Medios de transporte: 
 

Subprograma Nacional de Automoción. 
Subprograma Nacional Marítimo. 
Subprograma Nacional Ferroviario. 
Subprograma Nacional Transmodal. 

 
>> Sección 15ª Programa Nacional de Construcción. 
>> Sección 16ª Programa Nacional de Seguridad: 
>> Sección 17ª Programa Nacional de Ciencias Sociales,Económicas y Jurídicas. 
>> Sección 18ª Acción Estratégica de Tecnologías Turísticas. 
>> Sección 19ª Acción Estratégica de Nanociencia y Nanotecnología. 
 
 
PROYECTOS SUBVENCIONABLES: 
 
proyectos de investigación industrial.  
estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación industrial o de 
desarrollo.  
proyectos de desarrollo tecnológico.  
acciones complementarias. 
Las ayudas se podrán conceder como subvenciones a fondo perdido, como anticipos 
reembolsables o como reafianzamiento de garantías, según el tipo de proyecto. 
Los proyectos se podrán presentar en forma de proyectos o actuaciones 
tecnológicas individuales o en cooperación. 
  
Fin de la inversión: 31/03/2007  
Inversión mínima: 60.000,00 €   
  
Tipo de subvención:  Subvención a fondo perdido 
  
Cuantía de la ayuda:  
Ayuda máxima: 95,00 %   
  
  
- Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: gastos de personal propio o contratado dedicado 
directamente al proyecto; subcontrataciones derivadas del proyecto; material 
fungible exclusiva y permanentemente destinado al proyecto; aparatos y equipos 
dedicados al proyecto; gastos ligados al registro de patentes, sólo si el beneficiario 
de la ayuda es PYME; costes indirectos (gastos del proyecto pero que por su 
naturaleza no pueden imputarse de forma directa por no poder individualizarse (ej: 
consumo eléctrico, teléfono, etc..). 
NO serán subvencionables: gastos ejecutados fuera de plazo de ejecución del 
proyecto; costes de IVA; gastos financieros derivados del pago aplazado de 
inversiones; gastos de amortización de equipos; inversiones en terrenos; 
inversiones en obra civil; inversiones financiadas por leasing; inversiones en 
equipos o instalaciones usadas; gastos asociados a personal que no impute horas 
directamente al proyecto y algunos gastos generales (financieros, comerciales, 



pólizas de seguros impuestos, etc.); en el caso de proyectos de centros públicos de 
I+D que se financien a costes marginales, los costes de personal fijo vinculado 
estatutaria o contractualmente ni los gastos de funcionamiento ordinario del centro 
que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos 
Generales o en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades Autónomas. 
 
  
- Información adicional: 
BENEFICIARIOS: empresas (las microempresas sólo en proyectos en cooperación 
tanto como solicitante como cooperante); centros privados de I+D, sin ánimo de 
lucro no universitarios; agrupaciones o asociaciones empresariales; entidades de 
derecho público distintas de los centros públicos de I+D sólo en acciones 
complementarias o acciones complementarias de cooperación internacional y 
centros tecnológicos, sólo como cooperantes, nunca pueden ser solicitantes. 
En ningún caso pueden ser ni solicitantes ni cooperantes los Centros Públicos de 
I+D ni los Centros privados de I+D, sin ánimo de lucro universitarios. 
CUANTIA: la cuantía de la ayuda variará en función del tipo de beneficiario y del 
tipo de proyecto, entre el 25 y el 75% de los costes subvencionables para 
empresas, entre el 35 y el 75% para pymes y entre el 50 y el 95% para entidades 
sin ánimo de lucro. 
 
Las cuantías se podrán incrementar en 10 puntos para proyectos ubicados en 
regiones de las recogidas en el punto 87.3 a) del Tratado Constitutiva de la 
Comisión Europea y en 5 puntos las recogidas en el punto 87.3 c). 
Los costes marginales elegibles se podrán financiar hasta el 100% de su valor. 
Para el resto de las entidades integrantes de la categoría de Centros públicos de 
I+D, se cubrirán los costes totales subvencionables de acuerdo con las intensidades 
de las ayudas en forma de subvención. 
 
RESTRICCIONES: los proyectos de investigación industrial y desarrollo tecnológico 
deberán tener un presupuesto mínimo total de 60.000 euros, para optar a una 
subvención, o de 1.000.000 euros, para optar a un préstamo . 
Cuando la realización de un proyecto se subcontrate parcialmente, el coste de la 
subcontratación no podrá superar el 50% del coste total del proyecto o actuación, 
excepto para los proyectos realizados por entidades sin ánimo de lucro y las 
acciones complementarias de interés general, en los que la subcontratación puede 
llegar el 95%. 
Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y este sea 
superior a 60.000 euros, deberá celebrase un contrato por escrito entre las partes y 
presentarse antes de la resolución. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, la subcontratación con centros 
públicos de I+D o centros privados de I+D universitarios deberá ser inferior al 15% 
del presupuesto total del proyecto o actuación. 
Las empresas que no tengan la categoría de pymes sólo podrán obtener ayudas 
para la realización de proyectos de investigación industrial y de desarrollo 
tecnológico bajo la modalidad de subvención, cuando estos se lleven a cabo en 
cooperación, salvo que estén encuadrados en un programa de cooperación 
internacional. 
Las microempresas sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para proyectos que se 
realicen bajo la modalidad de cooperación. 
 
NOTA INTERNA: los proyectos se podrán presentar en forma de proyectos o 
actuaciones tecnológicas individuales o de proyectos o actuaciones tecnológicas en 
cooperación. 
Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 



El presupuesto total, para el período 2007-2008, de 67.500.000 euros en 
subvenciones y 440.000.000 euros en préstamos (49.569.600 euros en 
subvenciones y 320.399.080 euros en préstamos en la anualidad 2007). 
El importe de la anualidad 2007 podrá incrementarse hasta un máximo de 5 
millones de euros en subvenciones y 10 millones de euros en préstamos con las 
disponibilidades presupuestarias que se produzcan por cancelación de compromisos 
derivados de convocatorias anteriores o se liberen de otras convocatorias. 
El plazo de resolución finalizará el 02/08/07. 
La justificación de cada anualidad del proyecto se realizará desde el 1 de enero 
hasta el 31 de marzo del año inmediato posterior. 
La demora en la presentación de los documentos para justificar la realización de la 
inversión financiable dará lugar, transcurridos dos meses, al reintegro del 100% de 
la ayuda concedida. 
Para más información, consulte la guía de programa cuyo documento encontrará 
adjunto o visite la página Web del programa, pinchado aquí. 
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Ayudas a la investigación sociológica   
 
   
Datos de la Convocatoria         
Fuente:     BOE nº 26 de 30 de enero de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/30/pdfs/A04457-04459.pdf 
Fecha de Finalización:     20/02/2007  
Tema:     Investigación  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante:     Ministerio de la Presidencia   
Plazo de Presentación:     Veinte días naturales a contar desde el día  
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOE  
Envío de Documentos:     Registro General del Centro de Investigaciones 
Sociológicas (calle Montalbán, 8, 3.ª planta, 28014 Madrid).  
  
  
Resumen        
Resolución de 22 de enero de 2007, del Centro de Investigaciones Sociológicas, por 
la que se convocan ayudas a la investigación sociológica para el año 2007. 
 
Las ayudas se adjudicarán a proyectos de investigación originales sobre diversas 
facetas de la realidad social y política que destaquen por su calidad científica, 
originalidad e interés temático, dándose prioridad a las dos líneas de investigación 
siguientes: 
 
«Ciudadanía y democracia».  
«Aspectos metodológicos de la investigación mediante encuesta». 
 
 
CONGRESO EUROPEO SOBRE VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
 
(Oviedo, 19-20 marzo 2007) 
El Congreso, que se desarrolla en el marco del proyecto transnacional 
&#8220;CREAC&#8221; (Cooperación para el Reconocimiento, Evaluación y 
Acreditación e Competencias), pretende ser un punto de encuentro y discusión para 
profesionales y organizaciones que trabajan en el diseño e 
implementación de sistemas de reconocimiento, evaluación y 
acreditación de competencias profesionales.  A lo largo de dos días, 
expertos y representantes de instituciones y organismos comunitarios, 
del ámbito de la formación y la empresa, analizarán los diferentes 
aspectos metodológicos y prácticos que subyacen en los procesos de 
certificación, contrastando  algunos de los modelos de validación 
vigentes en Europa, y exponiendo los últimos avances que desde 
organizaciones como CEDEFOP y OCDE están llevándose a cabo. El 
Congreso está organizado por la Cámara de Comercio de Oviedo y es 



cofinanciado por la Dirección General de Formación Profesional del 
Principado de Asturias y la Comisión Europea a través del Programa 
Leonardo da Vinci.  El Congreso está abierto a la asistencia y la 
participación de todo tipo de organizaciones y particulares 
interesados en este campo. Si desea inscribirse en el mismo, puede 
hacerlo a través de la página web.  
http://www.creacproject.org  
 
IADIS INTERNATIONAL CONFERENCE E-LEARNING 2007  
(Lisboa, 6-8 julio 2007) 
The IADIS e-Learning 2007 conference aims to address the main issues 
of concern within e-Learning. This conference covers both technical as 
well as the non-technical aspects of e-Learning. The conferemce 
accpets submissions in the following six main areas:   Organisational 
Strategy and Management Issues; Technological Issues; e-Learning 
Curriculum Development Issues; Instructional Design Issues; e-Learning 
Delivery Issues; e-Learning Research Methods and Approaches. 
http://www.elearning-conf.org 
 
 
VII PROGRAMA MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA. GUÍA PARA EL 
PARTICIPANTE 
Guía para facilitar la participación de entidades públicas y privadas 
en el VII Programa Marco de I+D de la Unión Europea. El Programa Marco 
es la principal iniciativa comunitaria de fomento y apoyo a la I+D en 
la Unión Europea teniendo como principal objetivo la mejora de la 
competitividad mediante la financiación fundamentalmente de 
actividades de investigación, desarrollo tecnológico, demostración e 
innovación en régimen de colaboración transnacional entre empresas e 
instituciones de investigación pertenecientes tanto a los países de la 
Unión Europea y Estados Asociados como de terceros países.  Además de 
lo anterior, presta  apoyo financiero a la mejora y coordinación de 
las infraestructuras de investigación europeas, a la promoción y 
formación del personal investigador, la investigación básica y, 
especialmente a partir del actual VII PM, a la coordinación de los 
programas nacionales de I+D y a la puesta en funcionamiento de 
plataformas tecnológicas europeas (PTEs), concebidas para promover 
agendas estratégicas de investigación en sectores clave con el 
concurso de todos los actores implicados. A la estela de las PTEs, a 
nivel nacional se están promoviendo las plataformas nacionales. 
http://www.cdti.es/index.asp?MP=9&MS=30&MN=2&TR=A&IDR=120&iddocumento
=170 
 
 
INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN 
La Comisión destina este año 1.200 millones de euros a la financiación 
de nuevos proyectos de investigación en el ámbito de las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC). Para ello se ha organizado 
la mayor convocatoria de propuestas (hasta el 8 de mayo de 2007) desde 
que la UE empezó a financiar proyectos de investigación. Más de 2 000 
investigadores del sector de las TIC de toda Europa se reúnen hoy en 
Colonia para informarse sobre la mejor manera de abordar las 
prioridades en materia de investigación y para constituir consorcios 
de proyectos en respuesta a la convocatoria de la UE recientemente 
lanzada. (RAPID, IP/07/124, 1.2.2007) 



http://www.europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/07/124&format
=PDF&aged=0&language=ES&guiLanguage=en 
 
 
 
EUROSTAT 
Proyectos susceptibles de obtener una subvención de Eurostat durante 
el año 2007 (W3 Eurostat, 14.12.2006) 
http://www.guiafc.com/documentos/2007-EUROSTAT-01.pdf 
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/com/2006/com2006_0841es01.pdf 
 
 
 
 
Convocatoria PROFIT del Ministerio de Industria–Tecnologías de la 
Información 
 
 
Las áreas de los proyectos subvencionables son:  
 
 
 
>> Sección 10.ª Programa Nacional de Tecnología Electrónica y de  
>> Comu-nicaciones, que incluye los Subprogramas Nacionales de  
>> Electrónica y de 
Tecnologías de Comunicaciones y la Acción Estratégic a en Televisión y Radio Digital. 
 
>> Sección 11.ª Programa Nacional de Tecnologías Informáticas. 
 
>> Sección 12.ª Programa Nacional de Tecnologías de Servicios de la 
Sociedad de la Información, que incluye el Subprograma Nacional de e-contenidos y 
las Acciones Estratégicas de e-inclusión y e-asistencia y sobre software de código 
abierto. 
 
>> Sección 13.ª Acción Estratégica Horizontal sobre seguridad y  confianza 
en los sistemas de información, las comunicaciones y los servicios de la Sociedad 
de la Información. 
 
PROYECTOS SUBVENCIONABLES:  
1. Proyectos de investigación industrial.  
2. Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación o desarrollo.  
3. Proyectos de desarrollo tecnológico.  
4. Acciones complementarias.  
5. Acciones complementarias de cooperación internacional. 
Las ayudas se podrán conceder como subvenciones a fondo perdido, como anticipos 
reembolsables o como reafianzamiento de garantías, según el tipo de proyecto.  
 
Inicio de la inversión: 01/01/2007 
Fin de la inversión: 31/12/2007 
Inversión mínima: 200.000,00 €  
 
Tipo de subvención:Subvención a fondo perdido 
  
 
Cuantía de la ayuda: 
Ayuda máxima: 95,00 %  
 



 
Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: gastos de personal propio o contratado dedicado 
directamente al proyecto; subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto 
o actuación; material fungible destinado al proyecto exclusiva y permanentemente; 
aparatos o equipos destinados al proyecto; y otros gastos generales suplementarios 
derivados del proyecto. 
 
NO serán subvencionables: gastos ejecutados fuera de plazo de ejecución del 
proyecto; costes de IVA; gastos financieros derivados del pago aplazado de 
inversiones; gastos de amortización de equipos; inversiones en terrenos; 
inversiones en obra civil; inversiones financiadas por leasing; inversiones en 
equipos o instalaciones usadas; gastos asociados a personal que no impute horas 
directamente al proyecto y algunos gastos generales (financieros, comerciales, 
pólizas de seguros impuestos, etc.); en el caso de proyectos de centros públicos de 
I+D que se financien a costes marginales, los costes de personal fijo vinculado 
estatutaria o contractualmente ni los gastos de funcionamiento ordinario del centro 
que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos 
Generales o en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades Autónomas. 
Información adicional: 
 
PLAZO: el plazo de solicitud reflejado es de carácter general. 
Para acciones complementarias de cooperación internacional el segundo plazo de 
presentación de solicitudes será del 15/06/07 al 15/07/07. 
 
BENEFICIARIOS: empresas; centros privados de investigación y desarrollo sin 
ánimo de lucro; centros tecnológicos, centros públicos de I+D y centros privados de 
I+D universitarios; agrupaciones o asociaciones empresariales; otras entidades de 
derecho público exclusivamente en acciones complementarias. 
 
CUANTIA: la cuantía de la ayuda variará en función del tipo de beneficiario y del 
tipo de proyecto, entre el 25 y el 75% de los costes subvencionables para 
empresas, entre el 35 y el 75% para pymes y entre el 50 y el 95% para entidades 
sin ánimo de lucro. 
 
Las cuantías se podrán incrementar en 10 puntos para proyectos ubicados en 
regiones de las recogidas en el punto 87.3 a) del Tratado Constitutivo de la 
Comisión Europea y en 5 puntos las recogidas en el punto 87.3 c). 
Los costes marginales elegibles se podrán financiar hasta el 100% de su valor. 
Para el resto de las entidades integrantes de la categoría de Centros públicos de 
I+D, se cubrirán los costes totales subvencionables de acuerdo con las intensidades 
de las ayudas en forma de subvención. 
 
RESTRICCIONES: los proyectos de investigación industrial y desarrollo tecnológico 
deberán tener un presupuesto mínimo total de 200.000 euros (y de 300.000 euros 
para acciones complementarias de cooperación internacional) para optar a una 
subvención o de 1.000.000 euros para optar a un préstamo, exceptuando aquellos 
proyectos en los que un centro público de I+D o un centro privado de investigación 
y desarrollo universitario sean beneficiarios en las convocatorias de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, así como los proyectos presentados a las 
convocatorias de ayudas al Programa Nacional de la Energía, los presentados a las 
convocatorias de ayudas para Apoyo a Centros Tecnológicos y los presentados a 
proyectos en cooperación de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información. 
Para acciones complementarias se les dedicará un presupuesto máximo de 
2.000.000 euros en subvenciones y para acciones complementarias de cooperación 
internacional un máximo de 3.000.000 euros. 



Cuando la realización de un proyecto se subcontrate parte de su ejecución, el coste 
de la subcontratación no podrá superar el 50% del coste total del proyecto o 
actuación. 
En el caso de proyectos realizados por entidades sin ánimo de lucro y las acciones 
complementarias calificadas de interés general por la comisión de evaluación, la 
subcontratación puede llegar el 95%. 
Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y de dicho 
importe, sea superior a 60.000 euros deberá celebrase un contrato por escrito 
entre las partes y presentarse con carácter previo a la resolución. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, la subcontratación con centros 
públicos de I+D o centros privados de I+D universitarios deberá ser inferior al 15% 
del presupuesto total del proyecto o actuación. 
Las empresas que no tengan la categoría de pymes sólo podrán ser beneficiarias de 
ayudas para la realización de proyectos de investigación industrial y de desarrollo 
tecnológico bajo la modalidad de subvención, cuando estos se lleven a cabo en 
cooperación, salvo que estén encuadrados en un programa de cooperación 
internacional. 
Las microempresas sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para proyectos que se 
realicen bajo la modalidad de cooperación. 
 
NOTA INTERNA: los proyectos se podrán presentar en forma de proyectos o 
actuaciones tecnológicas individuales o de proyectos o actuaciones tecnológicas en 
cooperación. 
Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 
El presupuesto total para el año 2007-2008 es de 200.000.000 (50.000.000 euros 
en subvenciones y 150.000.000 euros en préstamos). 
El presupuesto total destinado a acciones complementarias de cooperación 
internacional para el período 2007-2008 es de 40.000.000 euros (30.000.000 euros 
en subvenciones y 10.000.000 euros en préstamos). 
El plazo de resolución finalizará el 06/08/07. 
La justificación se efectuará entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente 
al de concesión. 
La demora en la presentación de los documentos para justificar la realización de la 
inversión financiable dará lugar, transcurridos dos meses, al reintegro del 100% de 
la ayuda concedida. 
Para más información, consulte la guía de programa cuyo documento encontrará 
adjunto o visite la página Web del programa pinchado aquí. 
Localización del proyecto: 
España 
Localización del beneficiario: 
España 
 
Boletín: Boletín Oficial del Estado 
 
Fecha 
Norma 
Contenido 
Páginas 
 
06/02/2007 
Resolución de 02/02/2007 
Convocatoria para el año 2007 
5541-5552 (2572) 
06/02/2007 
Resolución de 02/02/2007 
Convocatoria para el año 2007 
5511-5541 (2571) 



14/12/2006 
Resolución de 28/11/2006 
Se modifica el presupuesto de las R.24/02/06; R.09/03/06; R.17/04/06; 
R.20/09/06 y O.ITC/3058/2006, 
44118-44119 (21972) 
10/04/2006 
Resolución de 05/04/2006 
Bases y convocatoria para el año 2006 
13909-13915 (6468) 
03/03/2006 
Resolución de 24/02/2006 
Convocatoria para el año 2006 
8926-8936 (3864) 
20/02/2006 
Orden Ministerial de 16/02/2006 
Se modifica presupuesto y beneficiarios de la O.PRE/690/2005, de 18/03/05 6767-
6770 (2946) 
28/04/2005 
Resolución de 20/04/2005 
Convocatoria para el año 2005 
14504-14513 (6961) 
19/03/2005 
Orden Ministerial de 18/03/2005 
Bases reguladoras 
9670-9698 (4611) 
19/03/2005 
Orden Ministerial de 18/03/2005 
Bases reguladoras 
9670-9698 (4611) 
09/07/2004 
Resolución de 23/06/2004 
Concesión para el año 2002 
25407-25424 
02/07/2004 
Orden Ministerial de 29/06/2004 
Convocatoria para el año 2004 
24619-24621 (12453) 
20/05/2004 
Resolución de 18/05/2004 
Se amplía el plazo de resolución de la R.19/11/03 
19139 (9421) 
03/01/2004 
 
Corrección de errores de la O.CTE/3185/2003, de 12/11/03 
183 (194) 
20/11/2003 
Resolución de 19/11/2003 
Convocatoria para el año 2004 
41178-41182 (21185) 
15/11/2003 
Orden Ministerial de 12/11/2003 
Bases reguladoras 
 
 
 
 
 



Programa Cenit de cooperación en I+D+I, mediante la creación de 
consorcios estratégicos nacionales de investigación técnica 
    
  
Inicio convocatoria: 01/03/2007 Final convocatoria: 13/04/2007  
Organismo otorgante: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/09/pdfs/A05985-05989.pdf 
Acciones subvencionables: 
Ayudas para financiar grandes proyectos integrados de investigación industrial de 
carácter estratégico, gran dimensión y largo alcance científico-técnico. 
PRIORIDADES TEMÁTICAS: 
Biomedicina y Ciencias de la Salud (incluyendo Biotecnología).  
Tecnologías Alimentarias (incluyendo Biotecnología).  
Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
Tecnologías de la Producción y Diseño.  
Medioambiente, Desarrollo Sostenible y Energías Renovables.  
Nuevos Materiales y Nanotecnología.  
Movilidad sostenible (automoción, ferrocarril) y aeroespacial.  
Seguridad. 
 
Tipo de subvención: Subvención a fondo perdido 
  
Cuantía de la ayuda: Ayuda máxima: 50,00 %   
  
  
Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: costes de instrumental, material y equipamiento; gastos de 
personal (investigadores, técnicos y personal auxiliar dedicados exclusivamente a la 
actividad de investigación); coste de los servicios de asesoría y similares adquiridos 
a fuentes externas (investigación, conocimientos técnicos, patentes, etc.); gastos 
generales suplementarios; costes de gestión del líder del proyecto (preparación de 
la propuesta, coordinación global del consorcio, elaboración de los informes de 
evolución de las actividades de investigación, justificaciones para su seguimiento e 
interlocución con el CDTI, costes de personal directo e indirecto, gastos de viajes); 
costes relacionados con la obtención y la validación de patentes y otros derechos de 
propiedad industrial. 
 
Información adicional: 
BENEFICIARIOS: agrupaciones de personas jurídicas públicas o privadas y 
agrupaciones de interés económico (IAE). 
RESTRICCIONES: las agrupaciones deberán estar constituidas, como mínimo, por 
cuatro empresas autónomas entre sí, dos de ellas grandes o medianas y dos 
pymes. 
Los proyectos subvencionables deberán tener un presupuesto anual medio de entre 
5 y 10 millones de euros. 
La duración de los proyectos será de 4 años. 
NOTA INTERNA: las ayudas se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva. 
El presupuesto total para el año 2007 es de 45.000.000 euros en concepto de 
subvenciones. 
Estas ayudas tendrán carácter plurianual. 
El plazo de resolución finalizará el 09/08/07. 
  
 
 
 
 



Boletín: Boletín Oficial del Estado 
  
Fecha Norma Contenido Páginas  
  
09/02/2007 Resolución de 05/02/2007 Convocatoria para el año 2007 5985-5989 
(2815) 
  
31/07/2006 Resolución de 19/07/2006 Concesión de la R.28/10/05 28698 (13917) 
  
11/07/2006 Resolución de 05/07/2006 Convocatoria para el año 2006 26242-
26246 (12513) 
  
04/07/2006 Orden Ministerial de 30/06/2006 Modifica los beneficiarios de la 
O.ITC/2759/2005, de 02/08/05 25187-25189 (12040) 
  
02/11/2005 Resolución de 28/10/2005 Bases y convocatoria para el año 2005 
35967-35985 (18059) 
  
01/09/2005 Orden Ministerial de 02/08/2005 Bases reguladoras 30075-30079 
(14800) 
  
Boletín: Diario Oficial de la Unión Europea. Serie C 
  
Fecha Norma Contenido Páginas  
  
25/11/2006  Autorización (2006/C 288/03) de la ayuda estatal N 390/06 4 
  
26/01/2006  Autorización (2006/C 19/07) de la ayuda estatal N 410/2005 33-35 
 
 
90º curso sobre la Unión Europea 
 
 
Datos de la Convocatoria     
  
 
Fuente:    
BOE nº 35 de 9 de febrero de 2007 
Enlaces: http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/09/pdfs/A05948-05948.pdf 
Fecha de Finalización: 30/03/2007 
Tema: Unión Europea 
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Otras Convocatorias Organismo 
Convocante: Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación Plazo de Presentación: 
Hasta el 30 de marzo de 2007 Envío de Documentos: Secretaría de los «Cursos 
sobre la Unión Europea», Escuela Diplomática (Paseo de Juan XXIII, 5, 28040 
Madrid). 
 
Resumen 
Resolución de 30 de enero de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
anuncia la celebración del 90.º curso sobre la Unión Europea. 
 
Celebración: Del 23 de abril al 5 de julio de 2007, de lunes a jueves y de 17 h a 
20 h, en los locales de la Escuela Diplomática (Paseo de Juan XXIII, n.º 5, 28040 
Madrid).  
  
Ambito de Aplicación 
Titulado universitario superior 



 
  
Ayudas para la realización de acciones complementarias internacionales 
 
Datos de la Convocatoria        
  
Fuente:     BOE nº 35 de 9 de febrero de 2007   
Enlace: http://www.mec.es/ 
Fecha de Finalización:     26/03/2007  
Tema:     Cooperación  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
  
Plazo de Presentación:     El plazo de convocatoria permanecerá abierto desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial el Estado hasta el veintiséis de 
marzo de 2007, ambos inclusive.  
  
Envío de Documentos:     Se recomienda la presentación en el Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia (c/ Los Madrazo, n.º 17, 28071 Madrid).  
  
  
Resumen        
Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se publica la convocatoria de las ayudas 
para la realización de las denominadas acciones complementarias internacionales, 
dentro del marco del Programa Nacional de Cooperación Internacional en Ciencia y 
Tecnología.  
    
Ambito de Aplicación        
  
Con carácter general, podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas 
reguladas en la presente Orden los centros públicos o privados de I+D sin ánimo de 
lucro, los centros tecnológicos y las entidades sin ánimo de lucro, a los que esté 
asignado el investigador principal de la acción incentivada.  
    
  
 
Premio «Rafael Martínez Emperador» 
 
  
Fuente:     BOE nº 32 de 6 de febrero de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/06/pdfs/A05493-05494.pdf 
Fecha de Finalización:     31/10/2007  
Tema:     Derecho  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Premios Organismo Convocante: 
Consejo General del Poder Judicial Plazo de Presentación: El plazo de remisión de 
los trabajos finalizará el día 31 de octubre de 2007 Envío de Documentos: Consejo 
General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid.  
  
Resumen        
Acuerdo de 31 de enero de 2007, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, 
sobre convocatoria del premio «Rafael Martínez Emperador», del Consejo General 
del Poder Judicial. Constituye su objeto premiar los trabajos considerados de mayor 
mérito que versen sobre el siguiente tema: «Globalización y Justicia».  
    
  
    



 
Premios Injuve para la Creación Joven en el año 2007 
 
Datos de la Convocatoria        
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/10/pdfs/A06055-06059.pdf 
Fuente:     BOE nº 36 de 10 de febrero de 2007   
Fecha de Finalización:     09/04/2007  
Tema:     Cultura  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Premios  
Organismo Convocante:     Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales   
Plazo de Presentación:     El plazo de presentación de las solicitudes para participar 
en todas las modalidades artísticas convocadas finalizará a los dos meses, contados 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución en el BOE.  
Envío de Documentos:     Instituto de la Juventud (C/ José Ortega y Gasset, 71 - 
28006 Madrid)  
  
Resumen        
Resolución de 9 de enero de 2007, del Instituto de la Juventud, por la que se 
convocan los premios Injuve para la Creación Joven en el año 2007: 
 
 


